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Dieter Nohlen ha mencionado en reiteradas ocasiones que el contexto hace la 

diferencia1, señalamiento resulta aplicable a la situación actual en México. El contexto 

que se vive en ésta época,  es muy diferente al que se tenía en 1986 (año en que se 

modificó por última vez el número de diputados) o el de 1996 (año en que se crean 

los treinta y dos senadores por el principio de representación proporcional). 

Respecto al ámbito interno, existen variables en los sistemas de representación 

proporcional que se utilizan para la elección de los órganos legislativos locales, los 

cuales resulta interesante analiz. 

Aguascalientes, Baja California, Chihuahua, la Ciudad de México, Jalisco, el Estado 

de México, Nayarit y Yucatán, cuentan en sus sistemas de representación 

proporcional con métodos de asignación de diputados en los que se utilizan dos listas; 

una previamente registrada por los partidos políticos, y la otra se forma con los 

mejores porcentajes de votación de los candidatos que perdieron en distritos 

uninominales, en comparación con los candidatos de su mismo partido político. 

A esta variable del sistema de representación proporcional se le ha llamado listas 

intercaladas o listas “B”, los cuales son utilizados por algunas entidades federativas 

con la finalidad de otorgar espacios a aquellos candidatos que contendieron en un 

distrito uninominal, y que a pesar de haber perdido obtuvieron un alto porcentaje de 

votación. 

En este sistema, además de las listas de candidatos a diputados plurinominales que 

tradicionalmente registran los partidos políticos, se deja una lista en blanco que se 

                                                           
1 Cfr. Nohlen, Dieter. El contexto hace la diferencia: reformas constitucionales y el enfoque 

histórico-empírico. México. UNAM. 2003 

 



integra por los candidatos de mayoría relativa que perdieron, pero obtuvieron un mejor 

porcentaje de votación en relación a los demás candidatos uninominales de su mismo 

partido. 

Es diferente del sistema de primera minoría, porque en la lista “B” la competencia no 

se da entre los candidatos de todos los partidos, sino entre los candidatos de un mismo 

partido político. 

Una vez asignados los lugares que corresponden a cada partido político, se determina 

que candidatos obtuvieron un mejor porcentaje de votación. Incluso puede darse el 

caso de un candidato de mayoría que quedó en tercer lugar de votación en su distrito 

electoral, pero que obtuvo un buen porcentaje de votación en relación a los otros 

candidatos de mayoría en otros distritos de su mismo partido, ingrese a la lista de 

diputados de representación proporcional. 

 

 

 


